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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di g-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los •

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario 	 . 	 . 	 . 40 Un año. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer termino, al Notario que, en szi caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo. a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de lodos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten &simas
por falta de reruatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFUN dispondrán
'que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, Co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 18.—Vienee 21 de ENERO de 1927
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doria Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

(«Gaceta» 20 Enero 1927.)

Comisión Provincial
DE

Córdoba

Circular núm. 253

Acordado por la Comisión provin-
cial en sesión celebrada el día 18 de
Noviembre próximo pasado adquirir
mediante concurso público una má-
quina apisonadora con destino al ser-
vicio de la Sección de Vías y Obras
provinciales, se convoca por medio
del presente el referido concurso en
cumplimiento de acuerdo de la misma
Corporación de fecha 8 del corriente
mes.

Los pliegos de condiciones a que
ha de atenerse dicho concurso se en-
cuentran de manifiesto en las oficinas
de esta Corporación durante los días
y horas hábiles.

Las proposiciones, que vendrán diri-
gidas al señor Presidente de la Dipu-
tación provincial, se harán en pliegos
cerrados extendidas en papel de 1'20
pesetas a las que deberán acompañar-
se los documentos que 'después se
consignan y además, por separado,
la cédula personal del concursante y
el documento que acredite haber con-
signado como fianza provisional para
poder tomar parte en el concurso, en
la caja de fondos provinciales o en la
general de Depósitos la cantidad ,de
2.500 pesetas.

A las proposiciones, como ya se in-
dica, se acompañará:

a) Una memoria en la que se ha-
ga con claridad la descripción de to-
das las partes de la máquina, consig-
nando además en ella las caracterís-
ticas del motor, la potencia del mis-
mo y la cantidad aproximada de com-
bustible que consume por hora de tra-
bajo, así como la velocidad de la api-
sonadora en horizontal y en rampa.

b) Los planos de conjunto y de de-
talle necesarios para dar cabal idea
de todas las circunstancias de la api-
sonadora.

c) Las cotas y todas las medidas
que se mencionen en estos documen-
tos deben expresarse en unidades del
sistema métrico.

d) Lista de accesorios y piezas de
recambio que el adjudicatario entre-
gará con la apisonadora completa.

El plaío para( la presentación de
' los pliegos será el de veinte días há-

biles contados desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en el Bo-
LET1N OFICIAL.

La Comisión provincial designará
de su seno la ponencia que haya de
entender en el estudio de las proposi-
ciones. Dicha ponencia propondrá la
adquisición de la oferta que juzgue
más ventajosa y aprobada que sea es-
ta proposición por la Comisión pro-
vincial quedará adjudicado provisio-
nalmente este servicio.

Córdoba 12 de Enero de 1927.—El
Presidente, A. de Castilla.—El Secre-
tario, F. López.

dP beis
DE LA

!provincia de Córdoba
--

Circular

ALUMBRADO

Núm. 225

Por el presente edicto, se invita a
a todos los señores que se concerta-
ron con la Hacienda, para el pago de
alumbrado de uso propio en el co-
rriente ario de 1927, y a todos los de-
más que deseen hacerlo, para igual
ejercicios pueden solicitarlo en instan-
cia dirigida al Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de esta provincia
participándoles, que este ha de tener

entrada en dicha Delegación antes de
la terminación del presente mes según
marca el Reglamento.

Y, a fin que se presenten conforme
a lo legislado, se les hace saber que
acompañando a la instancia, deben
presentar duplicada declaración ju-
rada con los datos siguientes:

Número de lámparas.
Potencia luminosa de cada clase de

ellas.
Clase de filamento.
Horas que lucen al día.
Dias que lucen al ario.
Número de kilowatios hora.
Valor de la energía.
Importe del 17 por 100.
Para sacar el número de kilowa-

tíos hora, se multiplicarán, el número
de lámparas, por la potencia lumíni-
ca que cada clase de ellas tenga; el
resultado, por el número de horas
que luzcan al dia; este, por el número
de días que luzcan al ario, y si no lle-
gan a 200 bujías cada lámpara, y sien-
do de filamento metálico, multiplica-
rán el total de las operaciones, por
1,2 que dará el número de kilowatios
hora.

Siendo de filamento de carbón, las
mismas operaciones; pero en vez de
1`2, se multiplicará por 3'50 watios.

Sacados el número de kilowatios
hora, se multiplicará, por el precio
de costo de kilowatios y de las pese-
tas que este importe el 17 por 100 pa-
ra el Tesoro.

Cuando sean 200, o más bujías las

Ministerio de Cultura 2024
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lámparas de filamento metálico de ga-
ses inertes (nitro y otros) se multipli-
cará por 55 centésimas de watios.

También acompañarán certificado
expedido por el Alcalde, los de fuera
de la Capital, del precio de cost® de
kilowatios hora, y no pudiendo de es-
te, del de venta.

Todos los documentos, deben p,re-
sentarlos reintegrados correspon-
dientemente.

Se hace público, a fin de que pre-
senten la documentación en forma, y
no entorpezcan los trabajos de esta
Administración, pidiendo documentos
que deben acompañar a la referida
instancia, o devolviéndoles para su
rectificación.

Córdoba a 12 de Enero de 1927.—
El Administrador de Rentas públicas,
Fernando Martínez y Martinez.—Vis-
to Bueno: El Delegado de Hacienda,
M. Danvila.

•

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Núm. 190
Relación de los pleitos incoados ante

la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo de Córdoba.
Pleito número 8.472.—Doña Rosa

Gálvez Toro, acuerdo de la Dirección
de la deuda y Clases pasivas en 2 de
Octubre de 1926, sobre mejora de
pensión.

Lo que en cumplimiento del artículo
26 de la ley Orgánica de esta jurisdic-
ción, se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re-
ferido artículo se mencionan.

Madrid 15 de Enero de 1927.—Ei
Secretario Decano, firma ilegile.

Diputación de las Obras
pías del Patronato del

Excmo. Cabildo Catedral
de Córdoba

Núm. 264

Edicto

Hallándose en turno para cobrar
los dotes de la Obra pía benéfica fun-
dada por el señor don Mateo M. de
San Llorente y Alfaro. Racíonero que
fue de esta Santa Iglesia Catedral, los
restos nietos de hermana del funda-
dor, don José Gabriel López y Rodrí-
guez, casado en 29 de Noviembre de
1873 con doña Francisca de Yuste y
Baena, doña Concepción Cobo Mo-
hedano casada el ario de 1881 con
don Francisco Mesa Roldán; y doña
Isabel Fernández de Cañete y Sierra,
casada en 11 de Enero de 1888 con
don Francisco Cancha Secades; y ha-
biendo sido hasta ahora inútiles to-
das las diligencias hechas por el Pa-
tronato a fin de que los interesados o
sus herederos realicen sus derechos
con exibición de los justificantes ne-
cesarios por el presente edicto se les
llama con plazo de treinta días, a

contar desde su inserción en el BOLE-

l'IN OFICIAL de la provincia; advirtién-
doles que transcurrido dicho término
sin haberse presentado se llamará al
pariente que le siga en turno entre los
que tienen adjudicados dotes por el
Excelentísimo Cabildo.

Córdoba de nuestra Diputación de
Obras pías a veinte de Enero de mil
novecientos veinte y siete.—Miguel
García Ballesteros, Arcediano.—Juan
Eusebio Seco de Herrera, Magistral.
—Fidel Bermejo Cerezo, Canónigo.

Delegación de Hacienda
EN LA

p povirtica de C61doba

Núm. 277

Circea5air..—Morateria

La Dirección general de Rentas pú-
blicas, con fecha 19 del actual, dice a
esta Delegación de Hacienda, lo que
sigue:

«El artículo 53 del Decreto-Ley de
Presupuestos de 3 del corriente con-
cede una moratoria para el pago de
débitos e intereses de demora a los
contribuyentes que se hallen en des-
cubierto con la Hacienda y que du-
rante el presente mes de Enero los
declaren voluntariamente o acepten
las bases tributarias fijadas por la
Administración. En su esencia y su
detalle, es esta moratoria análoga a
las anteriores, con la particularidad
de que durante el plazo que compren-
de no ha de interrumpirse la acción
investigadora, si bien se realizará en
las condiciones especiales que más
adelante se determinan; alcanza a las
mismas contribuciones e impuestos,
y, como ellas, se inspira en el deseo
del Gobierno de dar facilidades a los
contribuyentes para el cumplimiento
de sus deberes fiscales.

No sería preciso, pues, en general,
dar nuevas reglas para su aplicación,
puesto que, recientes todavía las an-
teriores, han de recordar perfecta-
mente las Oficinas que funcionan ba-
jo su acertada dirección los procedi-
mientos empleados entonces para
asegurar el éxito del beneficio conce-
dido por el Gobierno. Sin embargo,
y para que puedan tenerse en cuenta
en la rcsolución y tramitación de las
incidencias derivadas d e . tan impor-
tante medida, esta Dirección general,
y por lo ?lúe afecía a las contribucio-
nes e impuestos de cuya gestión se
halla encargada, considera conve-
niente recordar a V. S. las normas
generales que a continuación se ex-
ponen:
En 1.0 de febrero próximo, los Ayun-

tamientos remitirán a las Administra-
ciones correspondientes las altas o
declaraciones de riquez2, por concep-
to, presentadas y registradas en cada
municipio a partir de 31 de Diciembre
próximo pasado, con relación dupli-
cada, que autorizarán lo Alcaldes y
Secretarios respectivos. Al efecto, con
la misma fecha, todos las Alcaldes y
Secretarios, así como las oficinas eco-

nómico-provinciales, certificarán, por
concepto, que el número de altas y
declaraciones presentadas a partir
de 31 de diciembre y hasta el 31 del
presente mes es el de todas las com-
prendidas en las relaciones indica-
das.

Conforme se reciban estas de los
pueblos, y tan pronto como en igual
forma se formalicen las de la capital
se liquidarán inmediatamente, y se
pasarán a ja intervención para sn fis-
calización, y a Tesoreria-Contaduría
a los efectos de los artículos 38 y 39
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, o, en otro supuesto, para que
se expidan los mandamientos de in-
gresos correspondientes.

Las altas y dectaraciones se liqui-
daran desde la fecha de arranque de
la riqueza que consigne el contrilni-
yente, pero sin que exija mayor pago
que aquel que, de una manera preci-
sa, determine lo legislado respecto de
la materia a que se refieran el alta o
declaración.

Ha de hacerse público, para cono-
cimiento de los interesados, que cuan-
do crean hallarse comprendidos en
alguna de las exenciones que conceda
la legislación del tributo a que se ha-
llen obligados, y por ello hubieran de-
jado de presentar el alta o declara-
ción oportuna, cuidarán a los efectos
de evitarse, cuando menos las moles-
tias del procedimiento a que pudieran
ser sujetos, de proveerse de las debi-
das declaraciones de exención hechas
por la oficina competente.

En aquellos casos en que el solici-
tante estuviese comprandido en algún
expediente de fallidos se le hara la li-
quidación a partir, de la fecha inicial
de su descubierto, sea cualquiera
lapso que comprenda.

La comprobación de las altas y la
de la riqueza la realizarán en la ca-
pital los inspectores sin pérdida de
momento, y en los pueblos, en el mis-
mo día, los Alcaldes o agentes espe-
ciales que para este servicio habilita
el artículo 46 del vigente Reglamento
de la Inspección que se designen al
indicado fin y siempre que se trate de
atribución que señalen las disposicio-
nes legales pertinentes.

La gestión inspectora no debe in-
terrumpirse durante el plazo de la
moratoria ya . que, implícitamente se
halla autorizada en su texto la conti-
nuación de la misma pero deben ser
prevenidas esas Oficinas de que el
propio texto impone la obligación de
condonar la totalidad de la penalidad
que recaiga en los expedientes ins-
truidos durante el mes actual. siem-
pre que los interesados acepten la li-
quidación por cuotas que en cada ca-
so corresponda y así proceda con
arreglo a la misma moratoria.

Las denuncias de particulares que
se hayan presentado a partir de 31 de
diciembre último y que se presenten
hasta fin del actual mes no darán
derecho a participación en las multas
que en su caso fueran liquidables, ya
que éstas no cabe imponerlas hasta
pasado este último día, tramitándose
entonces aquellas denuncias como ex-
pediente de comprobación.

Los contribuyentes que utilizaren
el derecho que les concede el artículo
14 de la Ley de 26 de Julio de 1922
formulando consulta a la Ad minis-
tración respecto de las dudas que les
ofrezca su clasificación o base tribu-
taría, y se ajusten, en su petición, a
los términos de dicho precepto,
entenderá que aceptan la clasificación
que se les atribuya, y vendrán obli-
gados a la presentación inmediata de
la oportuna alta o declaración de ri-
queza, en la forma prevenida.

La ocultación demostrada o inexa ,.-
titud de las altas o declaraciones pre-
sentadas en el plazo referido dará lu-
gar a la forinación de expediente de
responsabilidad, imponiéndose con
rigor la penalidad que autorizan las
Leyes o Reglamentos correspondien -
tes.

Por medio del BOLETIN OFICIAL de
la fijación de anuncios en los respec -
tivos Ayuntamientos y valiéndose de
la Prensa periódica cuidará V. S. de
dar la mayor publicidad posible a estas
Instrucciones que tienen también ..el
carácter de un aviso y de una tutelar
advertencia para los contribuyentes»

Lo que se publica en este periódico
oficial, para general conocimiento en-
cargando a los señores Alcaldes di-
vulguen  la presente circular por cuan-
tos medios tengan a su alcance para
evitar perjuicios a los interesados a
que la misma hace referencia.

Córdoba 21 Enero de 1927.—El I/
legado de Hacienda, Manuel DanviU

----.-n~111falre••• n=aa.	

Ayuntamiento!
BEL ALCAZAR

Núm. 248

A tenor de lo acordado conforme a
lo dispuesto en el número nueve de
artículo ciento cincuenta y tres del Vi
gente Estatuto municipal, porel Ayun
tamiento pleno en sesión extraordina
na celebrada el día diez y seis de
Enero de mil novecientos veinte y sie
te se ha acordado la subasta públic
para la construcción de un Grupo Es
colar para seis Escuelas y cumplid(
lo establecido por el artículo veinte j
seis del Reglamento vigente para
contratación de obras y servicios mu.
nicipales sin que se haya presentad(
reclamación, se saca a pública subas.
ta con arreglo al pliego de condicío.
nes cuyo extracto se expresa a conti-
nuación.

La forma de subasta será por me-
dio de pliegos cerrados que deberán
presentarse en la Secretaría municipal
todos los días laborables de once a
trece dándose por el señor Secretario
el oportuno recibo conforme al mode-
lo que se inserta al final de este anun-
cio.

En la parte exterior del sobre debi-
damente lacrado se pondrá «Proposi-
ción para optar a la subasta de cons-
truccíón de Escuelas de BelálCazar».

El tipo de subasta es el. .de CIEN-
TO QUINCE MIL SEISCIENTAS
QUINCE PESETAS CON NOVEN-

1
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TA CENTIMOS la forma de hacer las
mejoras será a tanto por unidad.

Al tiempo de presentar los pliegos
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to se depositará en la misma el cinco
por ciento de la cantidad antes dicha
y en el momento de la adjudicación
definitiva se elevará dicha cantidad
constituida en depósito provisional a
ONCE MIL QUINIENTAS SESEN-
TA Y UNA PESETA CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTIMOS cu-
yo depósito será ya para responder
al incumplimiento de cualquiera de
las condiciones que el pliego señala.

En caso de igualdad de precios en
los pliegos se procederá en el acto a
la mejora de proposiciones por pujas
a la llana durante quince minutos.

Cuando los pliegos se presenten
por poder estos serán bastanteados
por el Letrado municipal don Braulio
García Ramírez de la Piscina.

La subasta se verificará a los vein-
te días de la publicación de este anu-
cio en la Gaceta de Madrid y los plie-
gos se presentarán desde la inserción
en el periódico oficial antes citado
hasta el día anterior de celebrarse la
subasta.

El pliego de condiciones técnicas
con planos, memoria y presupuestos
obran en Secretaría a disposición de
los licitadores todos los días labora-
bles de diez a trece durante veinte a
partir de la publicación del anuncio.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el artículo 15 del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro. 	 ,! 	 •

La mesa se coniituirá a las doce
del día señalado presidida por el Al-e
calde don Gabriel }AHonso Delgado, y
formada por el primer Teniente don
Demetrio Ocampo; 'designad2s por la
Comisión municipal permanente y el
señor Secretario de la Corporación.

El rematante tendrá obligación de
contratar con los obreros conforme a
lo dispuesto•en los Reales Decretos de
veinte de Junio de mil novecientos
dos y trece de Marzo de mil novecien-
tos tres y la Real Orden de ocho de
Julio de mil novecientos dos.

Modelo de proposición
-:-

D 	
	 „vecino de 	
	 4*:- con cédula personal de
clase 	 número
	 enterado del plie-
go de condiciones para la construción
de Escuelas de este Ayuntamiento lo
acepta en todas sus partes por el pre-
cio de 	
(precio total y precio por unidad).

Fecha y firma.
Belálcazar a diez y ocho de Enero

de mil novecientos veinte y siete.-E1
Alcalde, Gabriel Alonso.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 133

Lista comprensiva de los mayores
contribuyentes vecinos de este Muni-
cipio que en unión de los Señores que
forman el Ayuntamiento tienen dere-
cho en el presente ario a la elección

de Compromisarios para la de Sena-
dores.

Señores del Ayuntarniennto

Don Manuel Camacho Pérez.
Don Jorge Rodriguez Cabezas.3
Don Pedro G. Romero del Santo.
Don Francisco Zurita Cuadrado.
Don Antoaio Aguilar Gala.
Don Manuel Benavente Agredano
Don Manuel Consuegra Velasco.
Don Juan Manuel Rivera Cáceres.
Don Antonio Murillo Casado.
Don Agustín León Sánchez.
Don Manuel Calzadilla Barba.
Don Juan Manuel Ben aveute Aran-

j o .
Don Francisco Calzadilla Mella-

do.
Don Manuel A. Ledesma Agreda-

no.
Don Manuel Madueño Barrera.
Don Juan Sánchez Rodilla.

Hay seis vacantes.
Mayores Contribuyentes

Don Antonio Montenegro Morillo,
11.754'05.

Don José Castillejo Castillejo, pe-
setas 1.623'35.

Don Juan de Dios Pequeño de la
Peña, 1.28317.

Don Joaquín Cabezas Márquez, pe-
setas 1.274'36. d

Don Juan Pantaleón Melgarejo Mu-
ñoz, 1;232'49.

Don Isaac Barrena Ledesma, 1.156.
Don Manuel Salamanca Macho, pe-

setas 984'04.
Don José Peqnerio de la Peña, pe-

setas 945'44.
Don Manuel Delgado Pérez, 824'67.
Dón 'Ignacio Boza Gutiérrez de Ra-

yé, 818'57.
Don José María Jurado Caballero,

723'28.
Don Juan Pedro Ledesma García,

70134.
Don José Márquez Benítez. 679•87.
'Don Manuel Ledesma Ortega, pe-

setas 646'25.
Don Aureliano Rastrollo Bellido,

596.
Don Manuel Sánchez Fernández,

596.
Don Manuel Ochoa Castillejo, pe-

setas 572'68.
Don Félix Ledesma Ortega, 557'80.
Don Martín Pascua Ledo, 524,
Don Fernando Robledo Gómez Hi-

nojosa, 524,
Don Florencio Mellado Huertos,

503'85.
Don Francisco González Giménez,

452.
Don Juan Alejandre Ruiz, 453.
Don José del Rey López, 452'74.
Don Gabriel Quintana de la Perla,

393'64.
Don Juan Pedro Ortiz Luján, 392'35
Don Manuel Burón Carrasco, pe-

setas 377'74.
Don Luis Madrid Keterlín, 345'56.
Don Sergio Cabezas Amaro, 339'40
Don Felipe Sánchez-Trincado Pe-

queño, 332'47.
Don Juan de la Cruz Palios Benítez

324.
Don Rafael Agredan° Luján, 320'90
Don Manuel Burón Chavez, 307'97.

Don Antonio Garcia Gallardo, pe-
setas 302'65.

Don Damián González Ferrer, pe-
setas 292,

Don Francisco Carranza García,
283.

Don Miguel Cubero Benítez, 282'83
Don Miguel Poole Cordero, 279.92.
Don Antonio Jalón Guerra, 276'03.
Don Antonio Lomeria Gahete, 276.
Dou Jesús Romero Romero, 269'71
Don Pedro Reyes Galeano Morales

246'87.
Don Carlos Muñoz Rodríguez, 256.
Don Alfonso Sánchez Grande, 256.
Don I,sidro López Agudelo, 243'89.
Don Luís Navas Calderón, 243'25.
Don Antonio Pérez Cortés; 242,32.
Don Antonio Rivera Delgado, pese-

tas 230'40.
Don Eladio Sánchez Sánchez, pe-

setas 223'97.
Don Juan Pedro Ledesma Zalamea,

220'09.
Don Antonio Gahete Ortiz, 218'90.
Don Manuel Sánchez Ledesma, pe-

setas 21814.
Don Pablo Sánchez de Mora Gue-

rrero, 218.
Don José Naranjo Murillo, 212.
Don Carlos Leal Delgado, 212.
Don José Sánchez López, 210'39.
Don Antonio Maduerio Barrera, pe-

setas 202'76.
Don Antonio Naranjo Caballero,

191'37.
Don Aurelo García Sánchez, 186'47
Don Tomás García Martínez, pese-

tas 185'80.
Don Faustino Romero Romero,

(2.°) 173'73.
Don José Zalamea García, 171'84.
Don Maximiano López Ruiz, 171'14
Don Felix Romero Romero, 167'63.
Don Tomás Sepúlveda Horrillo, pe-

setas 161'45.
Don Juan Francisco Alfaro Murillo

160'70.
Don Luis Cubero Benítez, 16043.
Don José Esteban Peña, 150'20'
Don Victoriano Serena Barba, pe-

setas 147'24.
Don José Sánchez Tapia, 146'02.
Don Esteban Navas Calderón, pe-

setas 144.
Don Manuel Castillejo Cubero, pe-

setas 144.
Don Antonio Calzadilla Barba, pe-

setas 144.
Don José Machuca Reina, 144.
Don Lorenzo Castillejo Arellano,

144.
Don Jacobo Naranjo Murillo; 144.
Don Antonio Luján González, 144,
Don Ignacio Moler° Pérez, 144,
Don Juan Alejandre Cuadrado, pe-

setas 1ü4.
Don Manuel Clevel León, 144.
Don Enrique Cuadrado Gómez, pe-

setas 144.
Don Francisco Rivera Delgado, pe-

setas 144.
Don Juan Antonio Cabezas Burón,

140.
Don Florencio Alejandre Jurado,

138'86.
Don Diego Muñoz Figuerola, pese-

tas 136'96.
Don Gaspar Murillo Molina, 136.

Don José Quintana Caballero, 136.
Don Manuel Aguilar Ortiz, 136.
Fuente Obejuna 7 de Enero de

1927.-El Alcalde, Manuel Camacho.
-El Secretario, Luis Criado.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 187

Don Pedro,. Higuera Castro, Alcalde
accidental del Ayuntamiento cons-
titucional de Villanueva de Cór-
doba.

Hago saber: Que terminada la ma-
trícula industrial y de comercio que
ha de regir durante el afro de 1927,
queda expuesta al público en esta Se-
cretaría durante el plazo de diez días
para que durante el mismo puedan
ser examinadas por cuan'o indus-
triales estén en ella comprendidos y
deducir por escrito cuantas reclama-
ciones crean oportunas.

Villanueva de Córdoba a 3 de Ene-
ro de 1927.-Pedro Higuera.

	,Azztain-•-411> •-•Gte-

JUZGADOS
CABRA

Núm. 82

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia de Cabra se ha promovido expe-
diente por don Manuel Roldán Moral
en solicitud de que se declare e ins-
criba a su favor el dominio de la finca
siguiente, que dice adquirió por com-
pra a don José Flores Ortiz, con fe-
cha siete de Junio de mil novecientos
diez y seis.

«Casa número uno de la calle de
la Cruz de esta ciudad, la cual ; tiene
su fachada y puerta de entrada miran-
do a Levante y linda por su derecha
entrando con otra de Antonio Gallar-
do Ceballos, y por izquierda y espal-
da con otra casa que pertenece a do-
ña Lorenza Arroyo Toscano.

De conformidad con lo que previe-
ne el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaría, por el presente se con-
voca por segunda vez a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la declaración e inscripción de domi-
nio que se solicita, para que compa-
rezca ante este Juzgado si quieren ale-
gar su derecho, dentro del resto de
los ciento ochenta días señalados en
el primer edicto, que vencen el veinte
y siete de Febrero próximo, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Cabra a veinte y seis de
Octubre de mil novecientos veinte y
seis.-E1 Juez de 1 •

a instancia, Luis
Rubio y García.-E1 Secretario, An-
tonio Gómez Paraiso.

	folOatelgaCZ- *- 
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